
 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

LINEAMIENTOS en materia de clasificación y desclasificación de información relativa a operaciones fiduciarias y  

bancarias, así como al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con recursos públicos federales por las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.1 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal de Acceso a la 

Información Pública.  

El Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16, 37 

fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 2 fracción III, 28 y 64 de 

su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que para transparentar la gestión pública y hacer efectiva la rendición de cuentas a los ciudadanos tal y como lo dispone el 

artículo 4 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es indispensable garantizar 

el acceso a la información relativa al manejo, administración, transferencia y asignación de recursos públicos federales con los 

que se realizan operaciones fiduciarias y bancarias, así como para el cumplimiento de las obligaciones fiscales, por lo que 

acorde al propósito de la Ley, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal no deben clasificar esa 

información como reservada con fundamento en el artículo 14 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental; 

Que si bien la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental reconoce la necesidad de 

proteger la información que tutelan otros ordenamientos jurídicos, la aplicación armónica de esas disposiciones requiere 

diferenciar el tratamiento de información propia de particulares de aquella que es relativa a operaciones que en ejercicio de 

sus atribuciones realiza el Estado con recursos públicos federales; 

Que los secretos bancario, fiduciario y fiscal, tienen como objetivo proteger la esfera de privacidad de las personas, en 

particular la información patrimonial y, por tanto, limitar el acceso a la información relativa a operaciones fiduciarias y 

bancarias, así como a la relativa al cumplimiento de obligaciones fiscales a toda persona distinta del titular de la información 

patrimonial de que se trate, lo que no obsta para que en el caso de que dicho titular sea una dependencia o entidad de la 

Administración Pública Federal, ésta otorgue el acceso a esa información en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

Que las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública han dado un importante paso a favor de la 

fiscalización de recursos públicos federales al publicar el 6 de septiembre de 2004 el “Acuerdo que establece los lineamientos 

que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el control, la rendición de 

cuentas e informes y la comprobación del manejo transparente de los recursos públicos federales otorgados a fideicomisos, 

mandatos o contratos análogos”;  

Que dicho Acuerdo tiene por objeto que las dependencias y entidades proporcionen la información que requieran las 

secretarías mencionadas para efectos de control presupuestario, relativos al manejo y destino de los recursos públicos 

federales aportados a fideicomisos, mandatos y contratos análogos, así como publicar de manera trimestral informes sobre los 

recursos públicos otorgados en el periodo, incluyendo rendimientos financieros, y los egresos realizados en el periodo, así 

como su destino; 

Que en materia de acceso a la información, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental establece que los particulares podrán solicitar  acceso a los documentos en posesión de los sujetos obligados, 

por lo que el ámbito de aplicación de los presentes Lineamientos regula la obligación de las dependencias y entidades de dar 

acceso a los particulares a la documentación fuente, no . sólo de las operaciones fiduciarias, sino también de las bancarias y 

las relativas al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con recursos públicos federales; 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 37 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 2 fracción III  

de su Reglamento, expide los siguientes: 

                                                                 
1 Publicados en el Diar io Ofic ial de la Feder ación el 22 de dic iembr e de 2004. 



LINEAMIENTOS EN MATERIA DE CLASIFICACION Y DESCLASIFICACION DE INFORMACION RELATIVA A 
OPERACIONES FIDUCIARIAS Y BANCARIAS, ASI COMO AL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 

REALIZADAS CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Primero.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios en materia de clasificación y desclasificación de 
información relativa a operaciones fiduciarias y bancarias, así como al cumplimiento de obligaciones fiscales que lleven a cabo 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a efecto de garantizar el acceso a la información 
gubernamental sobre el uso y destino de recursos públicos federales. 

Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos se emplearán las definiciones contenidas en los artículos 3 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 2 de su Reglamento.  

Capítulo II 
De la información relativa a las operaciones fiduciarias 
y bancarias que involucran recursos públicos federales 

Tercero.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal no podrán reservar, con fundamento en el 
artículo 14 fracción II de la Ley, la información relativa a operaciones fiduciarias y bancarias que se lleven a cabo con  
recursos públicos federales, sin perjuicio de que dicha información pueda ubicarse en algún otro supuesto de clasificación 
previsto en la Ley. 

Esta disposición no será aplicable a las sociedades nacionales de crédito, a los fideicomisos públicos constituidos por el 
Gobierno Federal para el fomento económico previstos por el artículo 3o. de la Ley de Instituciones de Crédito, a las 
organizaciones auxiliares nacionales de crédito y a las instituciones nacionales de seguros y fianzas, previstas por el artículo 1 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

Cuarto.- Para efectos del presente capítulo, por operaciones fiduciarias se entenderán aquellas que se realicen en virtud de 
fideicomisos públicos considerados entidades paraestatales, así como fideicomisos, mandatos o contratos análogos que 
involucren recursos públicos federales, en términos del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública 
Federal. 

Quinto.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que se constituyan como fideicomitentes, 
fideicomisarios o cuentahabientes, en las operaciones a que se alude en el presente capítulo, deberán otorgar el acceso a la 
información relativa a dichas operaciones, de conformidad con el procedimiento previsto por e l capítulo III del título segundo de 
la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del lineamiento tercero.  

Sexto.- En el caso de que una entidad de las referidas en el segundo párrafo del lineamiento tercero, reciba una solicitud de 
acceso a información relativa a operaciones fiduciarias o bancarias de la cual una dependencia u otra entidad es 
fideicomitente, fideicomisaria o cuentahabiente, deberá clasificarla y orientará al solicitante a la dependencia o entidad titular de 
dicha información, en términos de los artículos 28 fracción III y 40, párrafo tercero de la Ley, así como 69 de su Reglamento, a 
efecto de que sea esta última la que dé trámite a dicha solicitud. 

Séptimo.- Tratándose de fideicomisos no considerados entidades paraestatales que involucren recursos públicos federales, 
públicos estatales y/o recursos privados, el acceso a la información deberá otorgarse únicamente por lo que se refiere a la 
aplicación de recursos públicos federales. 

Para el acceso a la información relativa a este tipo de fideicomiso, se estará a lo dispuesto en el lineamiento cuarto. 

Octavo.- En el caso de fideicomisos privados que involucren recursos públicos federales a los que se refiere el artículo 181 
del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal vigente, la dependencia o entidad que eroga 
las aportaciones federales, deberá otorgar acceso a la información relativa únicamente por lo que se refiere a la aplicación de 
los recursos públicos federales, de conformidad con el artículo 12 de la Ley. 

Noveno.- Tratándose de los fideicomisos a que se refieren los lineamientos séptimo y octavo, las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal propiciarán que se establezca en los instrumentos por los que se formalice la aportación 
de recursos públicos federales, la obligación de quienes los reciben, de presentar los informes relativos a su ejercicio, de 
conformidad con el artículo 12 de la Ley. 

Capítulo III 
De la información relativa al cumplimiento de las obligaciones fiscales de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal en su carácter de contribuyentes  
Décimo.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en su carácter de contribuyentes, no podrán 
reservar, con fundamento en el artículo 14 fracción II de la Ley, la información relativa al cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, sin perjuicio de que dicha información pueda ubicarse en algún otro supuesto de clasificación previsto en la Ley.  



 

Décimo Primero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria y los organismos 
fiscales autónomos, podrán clasificar la información que obtengan en virtud de los diversos trámites relativos a la aplicación de 
las disposiciones tributarias, así como del ejercicio de sus facultades de comprobación.  
Décimo Segundo.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en su calidad de contribuyentes, 
deberán otorgar el acceso a la información relativa a sus obligaciones fiscales, de conformidad con el procedimiento previsto 
por el capítulo III del Título Segundo de la propia Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el lineamiento décimo.  
Décimo Tercero.- En el caso de que una dependencia o entidad reciba una solicitud de acceso a información que posea por 
cualquier título, relativa al cumplimiento de las obligaciones fiscales de la cual otra dependencia o entidad sea titular, deberá 
orientar al solicitante a la dependencia o entidad titular de dicha información, en términos de los artículos 28 fracción III y 40 
párrafo tercero de la Ley, así como 69 de su Reglamento, a efecto de que sea esta última la que dé trámite a dicha solicitud.  

TRANSITORIO 
UNICO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Así lo acordó por unanimidad el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, en sesión celebrada el día 
veintitrés de noviembre de dos mil cuatro, ante el Secretario de Acuerdos. 
México, D.F., a los veintitrés días del mes de noviembre de dos mil cuatro.- La Comisionada Presidenta, María Marván 
Laborde.- Rúbrica.- Los Comisionados: Horacio Aguilar Alvarez de Alba, Alonso Gómez-Robledo Verduzco, Juan 
Pablo Guerrero Amparán, José Octavio López Presa.- Rúbricas.- El Secretario de Acuerdos, Francisco Ciscomani 
Freaner.- Rúbrica. 
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